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 Bogotá D.C., 01 de mayo de 2026  
 
DERECHO DE PETICION 
  

Señores 
ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
Bogotá D.C. 

Asunto: Derecho de petición – Solicitud de regulación de horarios, presencia policial e 
intervención en cancha y gimnasio de uso público ubicados dentro de la copropiedad 

Yo, LUIS DEIBY MENDOZA ORDOÑEZ, en calidad de administrador y representante legal de la 
Agrupación de Vivienda CANDELARIA LA NUEVA SSSE, Ubicada en la transversal 49 # 59c sur-20 
en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política y la Ley 1755 de 2015, me permito solicitar intervención urgente frente a las situaciones 
de orden público, convivencia y seguridad que actualmente se presentan en la cancha de fútbol 
y gimnasio de uso público ubicados dentro del perímetro de nuestra copropiedad. 

 

cancha	
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HECHOS 

1. Dentro de la agrupación existe una cancha y gimnasio de uso público que actualmente 
no cuentan con control efectivo de horarios ni presencia institucional suficiente para 
garantizar la convivencia y seguridad de los residentes. 

2. En horas de la noche ingresan personas ajenas a la copropiedad a realizar actividades 
deportivas, partidos y campeonatos que se extienden hasta altas horas de la madrugada, 
generando altos niveles de ruido que afectan gravemente el descanso y tranquilidad de 
las familias residentes, especialmente de las torres cercanas ubicadas a pocos metros de 
la cancha. 

3. De manera reiterada se presentan situaciones de inseguridad relacionadas con el 
ingreso de personas externas que presuntamente aprovechan el espacio para cometer 
hurtos dentro de las zonas comunes de la copropiedad, incluyendo robo de bicicletas, 
espejos y partes de motocicletas y vehículos. 

4. Adicionalmente, se ha evidenciado el consumo constante de marihuana y otras 
sustancias psicoactivas alrededor de la cancha y el gimnasio, situación que genera 
preocupación en la comunidad debido a la presencia permanente de niños, niñas y 
adolescentes que conviven en el conjunto residencial y se ven expuestos a este tipo de 
conductas. 

5. La comunidad ha solicitado en varias oportunidades apoyo de la Policía Nacional; sin 
embargo, la atención es limitada debido a la complejidad generada por la coexistencia 
de espacios públicos y privados, sumado a que actualmente no existe una separación 
física o cerramiento que permita controlar adecuadamente el acceso. 

6. La situación descrita está afectando la convivencia, la seguridad, el descanso y la calidad 
de vida de los residentes de la copropiedad. 

SOLICITUDES 

Con fundamento en lo anterior, respetuosamente solicitamos: 

1. Que la Alcaldía Local realice intervención institucional urgente frente a las problemáticas 
de convivencia y seguridad que se presentan en la cancha y gimnasio de uso público 
ubicados dentro de la copropiedad. 

2. Que se establezcan y oficialicen horarios de funcionamiento y uso para la cancha de 
fútbol y gimnasio, especialmente restringiendo el uso nocturno para evitar afectaciones 
al descanso de la comunidad. Se propone el horario 6 am a 9 pm. 

3. Que dichos horarios sean instalados y publicados de manera visible mediante 
señalización oficial en el lugar. 

4. Que se incremente la presencia y acompañamiento de la Policía Nacional en horario 
nocturno y fines de semana, especialmente en los sectores cercanos a la cancha y zonas 
comunes de la copropiedad. 

5. Que se adelanten acciones de control frente al consumo de sustancias psicoactivas en el 
espacio público y alrededores del escenario deportivo. 
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6. Que se evalúe técnicamente la posibilidad de implementar medidas físicas o 
administrativas que permitan mejorar el control de acceso y protección de la comunidad 
residente. 

7. Que se programe visita técnica o mesa de trabajo con participación de la comunidad, 
administración, Policía Nacional y Alcaldía Local para revisar alternativas de solución. 

Como soporte de la presente petición se adjunta material audiovisual donde se evidencian 
algunas de las situaciones expuestas. 

Agradecemos la atención prestada y solicitamos respuesta dentro de los términos establecidos 
por la Ley 1755 de 2015. 

Cordialmente, 

 

LUIS MENDOZA 
Administrador Representante Legal 
AGRUPACION DE VIVIENDA CANDELARIA LA NUEVA SSSE 
3183523863 
agrucandelaria@gail.com 
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